
 

 

 

 

El 14 de marzo de 2025, en la ciudad de Bogotá, D.C. se reunieron Jose Fernando Medina Tolosa, quienes obran en nombre y representación legal de 
CAMERFIRMA COLOMBIA S.A.S, por parte del Ministerio de Justicia y del Derecho, Los Ingenieros José Eliberto Fonseca Ruiz, John 
Montenegro, con el fin de suscribir el acta de inicio de la orden de compra señalada a partir de la fecha. 
 

1. DETALLES DE LA RENOVACIÓN 

Certificados a Renovar: 

Dominio/Nombre de Host Tipo (DV/OV/EV) Cantidad Nueva Validez 

Certificado Digital de Sitio Web SSL OV 2 Marzo 2027 

Certificado Digital de Sitio Web SSL EV 20 Marzo 2027 

Aspectos Clave: 

• Precio Total: 29.488.200.00.00. 

• Forma de Pago: Único Pago. 

• Plazo de Entrega: 31/12/2025. 

 

CONTRATO Orden de compra 143210 

FECHA DE 

SUSCRIPCIÓN 

Marzo de 2025 

CONTRATANTE MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

NIT 900.457.461-9 

CONTRATISTA CAMERFIRMA COLOMBIA S.A.S 

NIT 901.312.112-4 

REPRESENTANTE 

LEGAL 

Jose Fernando Medina Tolosa 

CÉDULA DE 

CIUDADANÍA 

79421621 

OBJETO Adquisición de certificados digitales con el fin de fortalecer la seguridad digital del 
Ministerio 

VALOR $  29.488.200.00 

PLAZO 31/12/2025 

SUPERVISOR JOSE ELIBERTO FONSECA RUIZ - SUBDIRECTOR DE TECNOLOGÍAS Y 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

Acta de Inicio



2. COMPROMISOS Y RESPONSABILIDADES

• Entidad Solicitante (Ministerio):

✔ Cumplir con las obligaciones establecidas en la Cláusula 6 del Instrumento de Agregación de Demanda CCE-309-AMP-2022.

✔ Realizar el pago conforme a lo establecido en la Cláusula 11 "Facturación y Pago" del Instrumento de Agregación de Demanda, previa aceptación de 

los productos.

• Contratista (Proveedor):

✔ Cumplir con las obligaciones generales y específicas descritas en la Cláusula 7 del Instrumento de Agregación de Demanda CCE309-AMP-2022.

✔ Entregar los productos conforme a lo acordado, garantizando su conformidad y calidad.

✔ Facturar de acuerdo con los términos establecidos en la Cláusula 11 del Instrumento de Agregación de Demanda.

• Autoridad Certificadora (AC):

✔ Emitir los certificados renovados dentro del plazo acordado.

✔ Brindar soporte técnico durante el proceso de instalación (vía email/teléfono).

José Eliberto Fonseca Ruiz
Subdirector de Tecnología y Sistemas de Información

Jose Fernando Medina Tolosa 
CAMERFIRMA COLOMBIA S.A.S

John Antonio Montenegro
Contratista MJD


